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Pesetu

UN PREMIO ESPECIAL para una sola frao
<:i6n de uno solo de los bllletes acraciados
OOD el primer premio 27.000.000

Premios
de cada sene

8.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los bi
~.J-.... !letes cuya última cilra obtenida en una extracción

especial sea o., o" O" o" oo. oo. oo, oo. oo' .u o,. o., o" 6

Esta lista comprende 18.384 premiós adjudicados. para cada
serie, en este sorteo. Adjudicado el premio especial, en el con
junto de las dieciséis series, result.... 294.145 premios, por un
importe de 2.240.000.000 de pesetas.

Madrid, 26 de noviembre de 1983.-El Jefe del servicio, Anto
nio Gómez Gutiérrez.

Premios Pesetaa
de cada st:rle

99 números restantea de la centena del pre-
mio tercero :.......... :U75.OOO

7lI9 premios de 25..000 pesetas cada uña para loe
billetes cuyas dos últimas cifras sea1l iguales
y estén igualmente dispuestaao q,ue Iae del
que obtenga el premio primero lG.1I75.ooo

7.lI9lI reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del
que obtenga el premio primero 19.997.500

8.000 rein tegros de 2.500 pesetas cada uno para loe
billeles cuya última cifra sea igual a la del
que se obtenga en la extraccién especlal d..
una cifra 20.000.000

18.384 138.312.500

Para la ejecución de esta' sorteo S" utiiizarAn seis bombos.
Cinco de ellos, que son los utlIlzados habitualmente, represen
tan, de Izquierda a derecha, las decenas de millar. unidades
de millar, centenas. decenas y unidades. Cada bombo conteodré
diez boiás. numeradas del O al 9, excepto el correspondiente
a las decenas. de mHlar. que s610 contendrá ocho bolas, nume:
rad.... del '0 al 7. El sexto bombo OODtendré dieciséis bolaa,
numeradas del 1 al 18.

El orden de adjudicación de los premios ser' d.. menor a
mayor. En cada extraoci6n entrarán en juego tant08 bombos
como se requieran para obtener la combinación nwhérica pre
vista.

Para las extraociones correspondientes a los premios de
·25.000 pesetas se utillzarll.n tres bombos. Estos premios se adju.

dicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres últimaa
cifras sean i¡-uales y estén igualmente dispuestas que las de los
números obtenidos. Los correspondientes a los premios desde
5.000000 de pesetas, inclusive, en adelante. se obtendrán también
por orden de menor a mayor cuantia de los premios, extrayéndo
se da cada uno de los bombos una bola, y las cinco bolas extra!
das compondrán el número premiado. En el supuesto de que ].&e
cinco bolas extraídas fueran todas el O, con lo cual el numero
resultente seria el .ooסס0 se consideran\. que éste representa
al 80000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondIentes a los premios primero, segundo y ter.
cero, Se dtlrivarán las aproxlI1íaciones y las centenas, como
asimismo. del.premio primero, las terminaciones y los rein-
tegros. -

Con respecto a las aproximaciones señaiadas para los nÚ
meros anterior y posterior de los premios 'primero, segundo
'J tercero, se entenderá que, si saliese premiado, en cualquiera
de ellos, el número 1, su anterior es el ,ooסס8 y si éste fuese
el agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicaci6n de los premios d.. centena de 25.000 pe
setas se entenderé. que si cualquiera de loa premios primero.
segunde o tercero correspondiera, por ejemplo. al número 25r
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la mis·
ma, es decIr. desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los blIletes
cuya última cifra sea Igual a la del que' obtenga el premio
primero

De los premio. de centenas, terminaciones y reintegros ha
de entenderse que quedan eJcepluados los números de los que,
respectivamente Se deriven agraciados eOIl los premios primero.
segundo o tercero.

Asimismo tendriln derecho al reintegro de su precio todOll
loa billefes cuya última cifra coincida con la que se obtenga
en ia extracci6n especial que se realizaré del bombo de las
un idades una- vez efectuada la de cinco cifras correspondientes
al premio mayor y depositadas 1M bolas en su. respectivas
cajas.

Premio especial al ddclmo

Finalizadas todas las'extractiones precedentes. se introducirán
en el bombo de las uDldades las dos bolas extraídas antorior
men te. Tras este operaci6n se extraeril una bola que determlnaril
la fracción agraciada con el premio especial, teniendo en cuenta
que si la bola exlralda fuera el O se entenderé que representa
a la fracción décima.

Acto segu ido y del sexto bombo se extraen!. una bola para
determinar la serie a que corresponde dicha fracci6n.

El sorteo se efectuaril con las solemnidades prescrita en la
Instrucci6n del Ramo. En la propia forma se har' después un
sorteo especial para adjudicar ia subvención' a uno de los
Establecimientos benéficos de la poblacl6n dond.. se celebre el
scrteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado si en ei momento
de la celebración del que se anuncia se desconocen los Estable
cimienlos que puedan tener derecho a la mencionada sub
vención.

Estos actos seriln públicos y los concurrentes interesados en
el sorteo tendriln derecho, con ia venia. del Presidente, a hllCer
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones
del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán ai público la Ilsta ofielal
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada
por terminaciones.

2.475.000

575.000

2.475.000

1.040.000

2.300.000

20.000.000
10000.000
5.000.000

32.000.000

807
857
872
982

soe
620
668
717

173
243
352
403

000
003
059
091

1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras) .
1 de 10.000.000 (una extraccl6n de 5 cifras) .
1 de 5.000.000 (una extraoci6n de 5 cifras) ..

1.280 de 25.000 (dieciséis extraociones de 3 ci-
fras) ..

2 aproximaciones d.. 1.150.000 pesetas cada
U1l& para los números .anterior y posterior al
del que obtenga el premio primero ..

2 aproximaciones de 520.000 pesetas cada
una para los núme1'Oll anterior y posterior al
del que obtenga el premio segundo ..

2 aproximaciones de 287.500 pesetas cada
una para :os n6meros anterior y posterior al
del qu.. obtenga el premio tercero .

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del pre-
mio primero : .

99 premios de 25.000 p tea cada uno para loe
99 números restantes de la centena. del pre-
mio segu ndo ..

99 premios de 25.000 pesetea cada uno para loe

RESOLUClON de llIl <ü noviembre de 198', del
Servicio Nacio",,1 fÜ Loterla6, por la q... "" hace
público el programa de premio' pora el sorteo q....
,e ha <ü celebTal' el dla 3 de dICiembre de 1983.

El próximo sorteo de 1& Loterla Nacional, que se realizaré
por el sistema moderno, tendré lugar el día 3 de diciembre de
1983. a las doce boras, en ..1 seJón de sorteos, sito ..n 1& calle
de Guzmán el Bueno. número 137, de esta capital. y constan\. de
dieciséis series de 80.000 billetes cada una, al precio de 2.500
pesetas el billete, divididos en décimos de 250 pesetas; distrlbu·
yéndose 138.312.500 pesetas en 18.384 premios para cada sert...
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799 premios de 25.000 pesetas ·cada. uno par~ los
billetes te,:"minados cerna el pnmer premlO en 87

7.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premIo en 7

Premio especial a la fracción.

El décimo o fracciOn 9.' de la serie 9.' del
número 20787 al que ha correspondido el pri
mer premio ha obtenido, además un premio
especial de 27.000.000 de pesetas.

premio de 10.000.000 de peeetas para el billete núC

mero o •• o., o •• oo••1. oo. o,. oo o •• o., 00' o.. 69807

Consignado a Mat&ró.

2 aproximaciones de 520.000 pesetae cada una
para los billetes números 69806 y 69808.

99 centenas de 25.000 pesetas cada. una para los
billetes números 69801 al 69900, ambos inclu
sive (excepto el 698071.

premio de 5.000.000 de pesetas para el billete nú-
mero ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...... 33983

Consignado a Madrid.

2 aproximaciones de 287.500 pesetas cada una
para los billetes números 33982 'J 33984.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los
billetes números 33901 al 34000. ambos Inclu
sive (excepto el 33983l.

1.280 premios de 25.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:
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Los premios mayores se pe garAn precisamente por la Adml
nistracl6n expendedora de lOs billetes que los obtengan.

Los premios menores. .así como los reíntegros del. precio
de los ISUletes. se pagarAn por cualquier Admlnlstracl6n de
Loterías en que se presenten al cobro.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido
el resultado del sorteo a que correspondan y sin mAs demora
que la precísa para' practicar la correspondiente liquldaei6n
y la que exija la provlsi6n de fondos cuando no alcancen los
que en la Adminlstraci6n pagadora existan disponibles.

Madrid. 26 de noviembre de 1983.-El Jefe del Servicio. Anto
nio G6mez GuUérrez.

Este Mlnlsteno ha tenido a bien conceder la mencionada
dlstinci6n. en su categona de Ple.ta y con distintivo azul a la
Red Ra~\l" de Emergencia de Protecci6n Civil de Alava, por su
colaboracilm singular. abnegada y voluntarla. con grandos ca
racleres altruistas, en apoyo de la protección civil •. con ocasi6n
de la. inundaciones catastr6ficas acaecidas en el País Vasco y,
especialn'.nte. en la provincia de Alava. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
M8<lrld. 31 de ootubre de 1983.

BARRlONUEVO PEÑA

fimo. Sr Director general de Protecci6n ClTil..

31266 BANCO DE ESPAÑA ..

Madrid. 28 de noviembre de 1983.

MINISTERIO DEL INTERIOR

Cambios que este Banco aplicara a las operaciones que realice
por su propia cuenta durante la semana del 28 de noviembre al 4
de diciembre. salvo aviso en contrario.

(1) Esta cotización es Aplica.ble . para los billetes de 10 dOlares USA
y denominaciones superiores.

(2) Esta cotizaci6n fi aplicable para los bllletes de 1, 2 ,. 5 d6ta·
res USA.

(3) C&mblos apUcablel para billetes de denominaciones de hasla
&0.000 liras, inclusive. . ....

(4) Queda excluida 1& compra de b1lietes de denominaciones supe·
riores a 100 coronas suecAS, 100 marcos .nnlandeses 7 20 Ubras Jr.
landesas.

(5) Las oompras as limitan a residentes en Portugal y sin exceder
de 5.000 escudos por persona.
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RESOLUCION de 28 de octubre de 1983, de la Sub
secretaria, por lo que se publlea la concesión. efee
tuada a tItulo pÓstumo. de la Orden del Merito del
Cuerpo de la Guardia Civil, en .u categorla de
Cruz, con distintivo rojo. al Policla Naciona, don
Pobló Sánchez Ce.ar.

TenIendo en cuenta lo dispuesto en el arllculo 9.·. apartado
bl. del Reglamento de la Orden del Mérito del Cuerpo de la
Guardia Civil. aprobado por Orden de 1 de febrero de 1977 (·Bo
letln Oficial del Estado. número 37, del 121,

Esta Subsecretaría resuelve publicar en el .Boletln Oficial del
Estado. la ooncesi6n. efectuada a tItulo p6stumo. de la Orden
del Mérito del Cuerpo de la Guardia Civil, en su categorla de
Cruz. con distintivo rojo, al Pollcia Nacional don Pablo S,bcbez
César. ,

A esta oondecoraci6n le es de aplloaclÓD la exención del ar
tículo 188. 2 10, de la Ley 4Vl984, de 11 de junio, de Reforma
del.slstema Tributarlo.

Madrid, 26 de octubre de 1983.~El Subsecretario. Carlos San
juán de la Rocha .

RESOI.l/CION de 28 de octubre de 1983. ae la
Subsec,etaria. por la que 86 publica la concesión
de la Orden del Merito del Cuerpo de la GUtlrdia
Civil. en su categorlo de Cruz con distintivo blanco,
a Marta Loyunta Azrl4l'.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 9,·. apartado bJ
del Reg'~mento de lltOrden del Mérito del Cuerpo de la. Guardia
Civil. aprobado por Orden de 1 de febrero de 1977 (.Boletín
OfiCIal de! Estado. número 117. del 121.

Esta Su bseoretarl.. resuelve publicar en el .Boletín Oficial
del Estado•• la concesl6n de la Orden del Mérito del Cuerpo de
la L-uar1ia Civil. en su oategoría de Cruz con distintivo blanco.
a dofia Maria Layunta Amar.

A esta condecoracl6n le es de apllcacl6n la exencl6n del
arlículo 165-2-10. de la Ley 41/1984: de 11 de lunio, de Reforma
del Sistema TrIbutarlo.

Madrid, 26 de octubre de 1983.-El Subsecretario, Carlos
SanjuAn de la Rocha'-

31271 RESOLUCION de !8 de octubre de 1983, de la Sub-
, .ecretario por la que se ,..ubllea la concesión de

la Orden del Merito del ClUlrpo de la Guardia
Civil, en su categorlo de Cruz de Plato, al personal
de e.te Cu<!rpo que .e cita.

Teniendo en cuehta lo dispuesto en el "<'tículo 9.·, aparl.do
Bl. del Reglmnento de la Orden del Mérito del Cuerpo de la
Guardia Civil. aprobado por Orden de 1 de febrero de 1977
(.Boletín Oficial del Estado., número 87, del 12l.

31269 RESOLUCION de 26 de octubre de 1983. de la
Subsecretaria. por la que 1M publica la concesión,
efectuada a título póstumo. de la Orden del Mer'to
del Cuerpo de la Guardia CIVil, en su categorla
de Cruz con distintivo rojo, al Guardia 2.· de dicho
Cuerpo don Reyes Corchado Mul'LOz.

Teniendo en cuenta lo dispuesto an el 811'tículo 9.·, aparta·
do bJ. del Reglamento de la Orden del Mérito del Cuerpo ·de la
Guardia Civil, aprobado por Orden de 1 de febrero de 1977
(.Boletín Oficial del Estado. número 117. del 121.

Esta Subsecretaría resuelve publicar en el .Boletín Oficial
del Estado. la concesl6n. ·efectuada a titulo póstumo. de la
Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia Civil. en su catego
rle de Cruz con distintivo rojo. al GuardIa 2.· de dicho Cuerpo
don Reyes Corchado Mufloz.

A esta condecoracl6n lees de aplloacl6n la exencl6n del
arllculo 185-2-10, de la Ley 4Vl964. de 11 de junio, de Reforma
del SIstema TrIbutario.

Madrid, 26 de octubre de 1983.-EI Subsecretario. Carlos
SanjuAn de la Rocha.
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Vendedor

Pesetas

1:;2.22 1~7,93

150,70 1:;7,93

122.20 127,39
18,4:; 19,14

222,48 230,83
17:;.06 181,82
89.86 72,48

273,48 283,74
56,14 56,28
9,28 10,21

50.08 51,96
18.98 _ 19.79
15.47 16,13
20.13 20.98
26,17 17,28

793,84 827.58
113,34 118.18
84,88 86,88

16.80 17.28
37.15 38.30
0,09 .,10
9,84 10.15
0,87 . 0.90 .

43.59 44.94
492,14 507,36

Comprador

P_etas

Billetes de Banco extranjeros

.ORDEN de 111 de octubre de 1983 por la que .e
concede la Medalla ",¡ Merito de la Protecci6n Civil.
en su cotegoria de Plata Y con distintivo azul, a
.Ia Red Radio de Emergencia de Protee<:t6n Civil
de Alava.

Ilmo. Sr.: En atanclÓD a los relevantes méritos contraídos por
la Entidad interesa-da, a propuest.a del excelentísimo 'señor Go
bernador civil d~ Alava y de esa· Direcci6n General. y por
con;ldera.rlos comprendios en las circunstancias previstas en el
articUlo l· de la Orden de 13 de a.brll de 1982 por la que se
orea la Medalla al Mérito de la Proteccl6n Civil,
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Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admihdas a cohzación
en el mercado español:

.¡ dólar USA: _

Billete grande (ll ..
Billete pequefio 12) .

1 dólar canadiense -::. o •• o" .

1 franco francés _ o ••

llibrá esterlina ..
1 libra irlandesa (4J .
1 franco suizo ' o., ••• o•••••••••••••••

100 francos belgas ..
1 marco alemán .

100 liras italianas (3) ..
1 florin holandés ..
1 corona sueca (4) .
1 corona danesa .
1 porena noruega ..
1 marco finlandés (4) ..

100 chelines austriacos .
190 escudos portugueses (5) .
100 yens japoneses L •••

Otros biltetes,

1 dirham .
100 francos CFA .

1 cruceiro _ .
1 bolívar .
1 peso mejicano , " ..
1 rial árabe saudita ..
1 dinar kuwaití ..


